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Huaraz, 17 de enero de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTACSH 

 
 

 
Señor(a) 
MARITZA MALLQUI AGUILAR  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
Unidad Territorial Ancash. 
Presente. - 

 
ASUNTO : Respuesta a alerta caso N° 0051-2023-CTVC/ANC 

 
REFERENCIA :  OFICIO N° 0010–2023-CTVC/ANCASH  

    ___________________________________________________ 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de 

informarle: 

 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 

Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, están 

afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como 

los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 

 

SEGUNDO: Con fecha 06 de enero del 2023, la Unidad Territorial recibió la Alerta registrada 

como Caso N° 0051-2023-CTVC/ANC, referida al funcionamiento del Servicio en contexto 

Presencial del Comité de Gestión “Cuna de Niños de Nuevo Amanecer” del Servicio de 

Acompañamiento a Familias. 

 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Cuna de Niños de Nuevo 

Amanecer” del SAF, reconocido con RDE N° 1075-2021-MIDIS/PNCM-DE de fecha de inicio 09 

de setiembre del 2021, está ubicado en el distrito de Pariahuanca, provincia de Carhuaz, de la 

Unidad Territorial de Ancash. Este Comité de Gestión viene atendiendo de manera interrumpida 

a 111 usuarios entre niños y niñas menores de 36 meses de edad.  

 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta a los puntos críticos que 

recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 

precisa lo siguiente: 

 

DE LOS PUNTOS CRÍTICOS 

 

1. PROGRAMA NO ENTREGA KIT DE SESIONES DE SOCIALIZACIÓN A ACTOR 

COMUNAL PARA EL DESARRROLLO DE SESIONES DE SOCIALIZACIÓN CON  

FAMILIAS USUARIAS DEL PROGRAMA: Durante la entrevista a la facilitadora del Programa 

Cuna Mas informo que NO se le entrego el Kit de Socialziacion. Esta situacion afecta de 

manera importante a los procesos operativos del Programa y del Servicio de Acompñamiento 

de Familias, pues edstas herramientas son fundamentales para el adecuado cumplimiento de 

las Sesiones de Socializacion. Por lo mencioando, no se estaria cumpliendo con al RDE N° 

000026-2022-MIDIS/PNCM-DE en la directiva de “Prestacion del Servicio de 
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Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Mas” precisamente, en el numeral 

4.2.3. inciso C. “Materiales a ser utilizados en las Sesiones de Socialziacion”, donde se hace 

referencia almmaterial eduactivo y especifica el paquete basico de juguetes y materiales que 

el facilitador utiliza en las sesiones de socialziacion. 

 

El punto crítico se considera INFUNDADO. 

Ante la alerta, se precisa que, en la RDE N° 026-2022-MIDIS/PNCM – Directiva “Prestación Del 

Servicio De Acompañamiento A Familias Del Programa Nacional Cuna Más”, numeral 4.2.3, 

literal c, el cual señala que: ( El/la facilitador/a cuenta con un kit proporcionado por el Programa 

para el desarrollo de las sesiones de socialización, el mismo que se puede complementar con 

juguetes, materiales propios del hogar u otros, teniendo en cuenta que los juguetes y materiales 

son un medio para fortalecer las prácticas de cuidado saludable y aprendizaje del cuidador 

principal y la generación de oportunidades de aprendizaje de las niñas y los niños. 

 

Kit de Sesiones de Socialización: está compuesto por juguetes, material fungible y material 

impreso cuyo propósito es promover situaciones de juego entre las niñas y los niños con sus 

familias, a fin de fortalecer las prácticas de cuidado saludable y aprendizaje en la madre, padre 

u otro cuidador principal. 

 

Durante la Sesión de socialización se utiliza también recursos de la naturaleza, reciclables y 

objetos familiares de uso en la vida cotidiana de la niña y el niño. Asimismo, se promueve el uso 

de material educativo de fácil lavado y desinfección, y que sean seguros…) 

 

Ante ello; cabe precisar que el CG Cuna de niños del Nuevo Amanecer; recibió transferencia de 

recursos financieros para materiales e insumos para el Servicio de Acompañamiento a Familias: 

Sesiones de Socialización en el marco de la RA N° 000636-2022-MIDIS/PNCM-UA; de fecha 20 

de junio del 2022, así mismo recibió también  la RA N° 000730-2022-MIDIS/PNCM-UA, de fecha 

18 de julio del 2022, para la adquisición de materiales e insumos para el Servicio de 

Acompañamiento a Familias: Sesiones de Socialización. (Ver Anexo 01 Resoluciones 

Administrativas) 

 

Los materiales adquiridos en marco a las 2 transferencias referidas en el párrafo anterior fueron 

distribuidos a los actores comunales del CG Cuna de Niños del Nuevo Amanecer; el 23 de agosto 

del 2022 según consta en la FICHA DE ENTREGA DE IMPLEMENTOS Y MATERIALES PARA 

FACILITADORAS/ES DEL SAF y la FICHA DE CONTROL DE ENTREGA FICHA DE CONTROL 

DE ENTREGA DE MATERIALES DEL KIT DE SESIONES DE SOCIALIZACIÓN, el (Ver Anexo 

02 FICHA DE CONTROL DE ENTREGA DE MATERIALES DEL KIT DE SESIONES DE 

SOCIALIZACIÓN, SESION FOTOGRAFICA) 

 

CONCLUSIONES  

De la observación realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de la Región 

Ancash, del CASO N° 0051-2023-CTVC/ANC, se precisa: 

 

En relación al punto crítico 1, se considera INFUNDADO, en coherencia a los criterios 

establecidos por el programa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 

personal. 
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Atentamente; 

 
 
 
 
  
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
NOELIA LASTENIA CUEVA ESCUDERO 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 
Programa Nacional Cuna Más 
 
 
 



  
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

 

Anexo 01 

 

Resolución Administrativa de transferencias 
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Anexo 2 

Ficha de control de entrega de materiales del kit de sesiones de socialización  

sesión fotográfica 

 

 

 

AC 

ENTREVISTADO: 

ZHENIA 

GUISELLA 

COLETO FLORES 
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